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Martes, 14 de septiembre del 2004 MIN 
  

. 'EPUBLICA DEL ECUADOR 
INTENDENCIA DE COMPAÑAS > 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ESKIMO S.A. 

"Se curmunica al público que la compatiía ESKIMO -- 
S.A. aumentó su capital en TRESCIENTOS NOVEN- 
TA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES (USD. 399.983.00) DOLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE AMERICA y reformó su estatuto 

por escritura pública otorgada ante el Notario Cua- 
dragésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 27 

de julio del 2004. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución No. 

04.0.1J.3454 de 08 SEP.2004 

El capital actuai suscrito de NOVECIENTOS MIL 

TRES DOLARES (USD $ 900.003.00) dólares de los 

Estados Unidos de América, está dividido en nove- 

cientas mil tres (300.003) acciones de USD $ 1,00 

cada una. 

_ Distrito Metropolitano de Quito, 08 SEP. 2004 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 
INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE QUITO (E) 

AR/32280/c0     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN, 
PRORROGA DE PLAZO DE DURACIÓN, REFORMA Y 

CODIFICACION INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
NEGOCIOS GLOBALES NÉGLO S.A. (ABSORBENTE) 

CON LA COMPAÑÍA MEGADVENTURE S.A. (ABSORBIDA) 

+ Se comunica al público que la compañía NEGOCIOS GLOBALES NEGLO 
$.A. prorrogó su plázc de duración, reformó y codificó sus óstatutos y ab- 
sorbió a la compañía MEGADVENTURE S.A. por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Vigésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de julio 

del 2004. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. 04.Q.1J.3474 de 09 SEP.2004 

DATOS DE LA ABSORBENTE NEGOCIOS GLOBALES NEGLO S.A. (ab- 
sorbente' 

1.- DURAGION: 50 aros, a partir de la inscripción de esta escritura. 

2.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

3.- CAPITAL: Suscritce OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD 800:00), dividido en OCHOCIENTAS accio- 
nes (800) de $ 1.00 caca una. 

4.- OBJETO: Actividad inmobiliaria, pudiendo celebrar todos los actos y 

contratos propios de tal actividad, tales como arrendamiento, venta, etc..... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía esta- 

rá administrada por el ?residente, el Gerente General y el Vicepresidente. 
El Gerente General es el Representante Legal de la compañía. 

Distrito Metropolitano de Quito, 09 SEP. 2004 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

AR/32381/c0     
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SRUME II UFI 
Hay firma y sello 
ACÍ20396727/t 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A la señorita AILED DEL RO- 
CIO PAZ VILLALBA se le hace 
saber el extracto de demanda 
Verbal Sumaria y providencia 
que a continuación siguen: 
EXTRACTO.- 
ACTOR.- BANCO DE GUAYA- 

UI EU Uescorioc- 
dos de JOSE. UILLERMO 
PEREZ CASPI par ta prensa 

  

  

  

trocinador. TRAMITE: Verbal 
Sumario.- CUANTIA.- $ 
2.200,00. FECHA DE INICIA- 
CION: 15 de enero del 2004. 
DEFENSOR.- Cra. Katia An- 
drade.- JUICIO VERBAL SU- 
MARIO.- No. 40-04 Dr. Edgar 
aro. 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 
TO, 20 de Enero del 2004, las 
15n30.- VISTOS.- Avoco cono- 
cimiento de la presente causa 
por haberme correspondido en 
el sorteo de Lay. En lo princi- 
pal, la demanda que antecede 

es clara, precisa y reúne los 
requisitos legales por lo que 
se le admite a trámite en juicio 
Verbal Sumario, en conse- 
tuencia, con el contenido de la 
demanda y esta providencia, 
cítese a la demandada ALLED 
DEL ROCIO PAZ VILLALBA. 
en el lugar que se indica para 
el efecto. La documentación 
acompañada, agréguese. Tén- 

gasa en cuenta la casilla judi- 

gación que tiene de señalar 
QUIL S.A. DEMANDADA: Al- domicilio y casilibro judicial en 
LED DEL ROCIO PAZ VILLAL- la forma y dentra del parimetro 
BA. ASUNTO.- Que en senten- legal. Ce 
cia, se le condene a la deman- DR. JULIO 10 CESAR MUÑOZ. 
dada 1.- Al Pago del monto de SECRETARIO | 
£ 1491,24. 2. Los intereses de Hay firma y sell 

* mota al wáxiino estipulads por  -ACÍ2036732M 19": “3% * 
ta Lay sobre el capital adeuda- | 
do a partir del il 
hasta su total cancelación; 3. , 
Costos por servicios, tasas por JUZGADO SEGUNDO DEL 
servicios judiciales, comisio- TRABAJO DÉ PICHINCHA 
nes. 4.- Al pago de las cotas raro apo! 
procesales, en las que se in- CITACION JUDICIAL A Al 
cluirán los honorarios profesio- FO TORRES DAVILA Y deL 
nales de nuestra Abogada Pa- GICA MELO DE TORRES. 

Quiñónez | 
DEMANDADOS: Adolfo Torres 
Dávila y Bélgica Melo de To- 
rres 
CUANTIA: US$ 15.000,00 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DEL 
TRABAJO.- Qlito, Julio 30 del- 
2004. Las 09h00.- VISTOS: 
Radicada la competencia en 
este Juzgada, en virtud del 
sorteo legal, avoco conoci- 
miento de la presenta causa. 
En lo principal, la demanda 
que antecede.as clara, precisa 
y reúne los demás requisitos 
de Ley. Tramítese en procedi- 
miento oral, de conformidad 
con el Art. 584 reformado por 
la Ley 2003- 13, del Código + 

DAVILA Y BÉLGICA MELO Q£_*> 
TORRES, por la prensa, m0 
uno de los Diarios de 
circulación de esta ciudad der=* 
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